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REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001418900320180093100 
DEMANDANTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR KATIGUA PH 
DEMANDADO: SOL VIVIANA GRACIA ANDRADE 
 
 
 
CRISTIAN ANDRÉS ROJAS RANGEL, reconocido en autos que anteceden,         
identificado personal y profesionalmente como aparece con mi firma, en mi calidad            
de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso del epígrafe, por medio              
del presente escrito, me permito remitir a su despacho: 
 
 

1. Liquidación de crédito efectuada conforme al mandamiento de pago y dada           
hasta la sentencia del presente proceso, imputando los abonos visibles a           
folio 75 del cuaderno principal. 
 

2. Título ejecutivo - certificado de cuotas de administración que se causaron           
con posterioridad a la presentación de la demanda. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal del Conjunto Residencial         
Bosque de Camino Verde Agrupación 3 PH. 

 
 
Me permito indicar que en concordancia con el artículo 8 numerales 1 y 2 del               
decreto 579 del 15 de abril del 2020:  

 
“ARTÍCULO 8: Asambleas de propiedad horizontal. las reuniones        
ordinarias de asamblea de edificaciones sujetas al régimen de propiedad          
horizontal, de que trata la Ley 675 de 2001, podrán efectuarse: 
 

1. En forma virtual, durante el periodo comprendido entre la         
vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de           
2020, siguiendo los requerimientos del artículo 42 de la Ley          
675 de 2001 y del capítulo 16 del Título 1 de la Parte 2 del               
Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único         
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, y        
demás normativa legal y reglamentaria vigente aplicable a la         
materia.  
 

2. De manera presencial, a más tardar del mes calendario         
siguiente a la finalización de la declaratoria de        
Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
 

De otra parte y atendiendo las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el              
Ministerio de Salud, las cuales mediante resolución 844 del 31 de agosto del 2020              
extienden la Emergencia Sanitaria hasta el 31 de agosto y la resolución 1462 del              
2020 extendiende la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de la presente             
anualidad. 

 
Es por esto señor juez, que la asamblea de copropietarios del Conjunto            
Multifamiliar Katigua PH, no se ha podido realizar de manera presencial, conforme            
lo determina el artículo 39 de la ley 675 de 2001, toda vez que hasta que dure la                  

 



declaratoria de emergencia sanitaria (30 de noviembre de 2020) la copropiedad           
contará con 1 mes calendario para la realización de la misma. 

 
Amén de lo anterior, la representación legal de la copropiedad demandante           
continúa en cabeza del señor Fernando Torres. 
 
 
Así las cosas, sírvase su señoría proceder de conformidad. 
 
 
 
Del señor Juez. 
 
 
 
Atentamente 
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